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6. El órgano gestor de estas ayudas será el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

7. La financiación de estas medidas de apoyo se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

Mérida, 7 de noviembre de 2018. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2018 de exposición pública del proyecto de 
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Entrín”, en 
el término municipal de La Morera. (2018081953)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada Real del Entrín” en 
todo el término municipal de La Morera, y de acuerdo con el artículo 19.3 del Decreto 
49/2000 de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 213.2.c) de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho 
proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de La Morera, así como en las 
oficinas de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luís Ramallo, s/n., de 
Mérida, durante un plazo de quince días.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas 
oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los documentos en 
que se funden sus derechos, que sólo podrán versar sobre la práctica del amojona-
miento.

Mérida, 8 de noviembre de 2018. El Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.

• • •
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